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Durante el periodo finalizado al 30 de septiembre de 2015, han ocurrido los siguientes hechos relevantes: 
 
1. Proposición Dividendo Definitivo 
 

Con fecha 4 de marzo de 2015, la Sociedad informó que el Directorio en su sesión celebrada el día 27 
de febrero, acordó de conformidad con la actual Política de Dividendos, proponer a la Junta Ordinaria 
de Accionistas, a celebrarse dentro del primer cuatrimestre del presente año, el pago del saldo del 
dividendo definitivo, por un monto de $67,720076 por acción.  
 
Con esta proposición se estaría distribuyendo el 100% de la utilidad líquida del ejercicio terminado al 
31 de diciembre de 2014, con lo cual se da pleno cumplimiento a la Política de Dividendos informada 
por el Directorio a la Junta Ordinaria de Accionistas celebrada con fecha 11 de abril de 2014. 
 
 

2. Dividendo Definitivo 
 

Con fecha 14 de abril de 2015, la Sociedad informó, la Junta Ordinaria de Accionistas de la Compañía, 
celebrada con fecha 13 de abril de 2015, aprobó el reparto del saldo de dividendo definitivo, por un 
monto de $67,720076 por acción, con cargo a la utilidad del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 
2014. Dicho saldo de dividendo se pagó a partir del día 29 de abril a los accionistas de la Compañía 
inscritos en el Registro de Accionistas el quinto día hábil anterior a la fecha establecida para el pago. 
 
La publicación del aviso se efectuó el 16 de abril en el diario El Mercurio de Santiago. 
 
 

3. Renuncia Gerente General 
 
En Sesión Ordinaria de Directorio de Empresa Eléctrica Pehuenche S.A., celebrada el día 25 de junio 
de 2015, se aceptó la renuncia del gerente general de la empresa, el señor Lucio Castro Márquez, 
designándose en su reemplazo al señor Carlo Carvallo Artigas. 
 
 

4. Primer Dividendo Provisorio 
 
Con fecha 25 de junio, se reunió el Directorio de Pehuenche y aprobó el reparto de un primer 
dividendo provisorio, correspondiente al ejercicio 2015, por un monto de $34,88 por acción. Dicho 
dividendo, se pagó el día 24 de julio de 2015 a los accionistas inscritos en el Registro de Accionistas a 
la medianoche del quinto día hábil anterior a la fecha señalada. 
 
La publicación del aviso correspondiente se efectuó el día 10 de julio en el diario El Mercurio de 
Santiago. 

 
 
5. Segundo Dividendo Provisorio 

 
Con fecha 30 de septiembre, se reunió el Directorio de Pehuenche y aprobó el reparto de un segundo 
dividendo provisorio, correspondiente al ejercicio 2015, por un monto de $39,85 por acción. Dicho 
dividendo, se pagara el día 30 de octubre de 2015 a los accionistas inscritos en el Registro de 
Accionistas a la medianoche del quinto día hábil anterior a la fecha señalada. 
 
La publicación del aviso correspondiente se efectuó el día 16 de octubre en el diario El Mercurio de 
Santiago. 

 
 
6. Disminución de capital 
 

El Directorio de la Compañía, en su sesión celebrada el día 30 de septiembre del año en curso, acordó 
citar a Junta Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el día 10 de noviembre de 2015, a las 11:00 
horas, en el Salón Auditórium del Edificio Endesa, ubicado en calle Santa Rosa N° 76, entrepiso, 
comuna y ciudad de Santiago, para conocer y pronunciarse sobre la disminución del actual capital de 
la sociedad hasta por la suma de US$35 millones, en su equivalente en pesos moneda nacional de 
curso legal, según el valor del dólar observado el día de celebración de la Junta.   
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Se hace presente que conforme a los análisis realizados por la sociedad, se ha concluido que la 
reducción que se propone hasta por US$35 millones no producirá efectos negativos en su operación y 
que desde el punto de vista tributario, dicha reducción se trataría fiscalmente como una distribución de 
utilidades tributarias, debido a que la Ley de la Renta obliga a que, ante una disminución de capital, se 
distribuyan las utilidades tributarias acumuladas (FUT) que puedan existir a la fecha de la disminución. 


